
La operación de las casas de
apuestas en línea en Chile sigue
generando controversia en el
país. Mientras algunos actores
como Lotería de Concepción, Po-
lla o la industria de casinos cues-
tionan su funcionamiento, seña-
lando que existen fallos de la Cor-
te Suprema calificándolos como
ilegales, en la vereda de las plata-
formas de juego online aseguran
que son una actividad que no está
regulada ni prohibida, por lo que
descartan que operen de forma
ilícita.

En medio de esta discusión,
Lotería pidió oficiar a la Subse-
cretaría de Telecomunicaciones
(Subtel), por considerar que exis-
tían eventuales incumplimientos
al fallo de la Corte Suprema (dic-
tado en septiembre de 2025) que
ordenó la restricción de acceso a
los sitios web de estas platafor-
mas. En un recurso de protección,
solicitó el bloqueo a las páginas
de Betano, Betway, Coolbet, Bet-
cris, Juegaenlínea, 1xBet, Rivalo,
Betsson, Rojabet, Betwarrior, Bet-
sala y Micasino.

Pese a que las empresas pro-
veedoras de internet, o ISP por
sus siglas en inglés (ClaroVTR,
Entel, WOM, Movistar y Gtd), in-
dicaron que acataron dicha or-
den, Lotería afirmó que el fallo
dictado por el máximo tribunal
no estaba siendo ejecutado. La fir-
ma de juego de azar, dependiente
de la Universidad de Concepción,
sostuvo que las casas de apuestas
continúan operando al redirigir
automáticamente a “sitios espe-

jo” a los usuarios para seguir
ofreciendo sus servicios en el
país. 

En este contexto, Lotería solici-
tó a la Subtel que aclare en su ofi-
cio si existen herramientas tecno-
lógicas para efectuar el bloqueo
de los sitios espejo de estas plata-
formas, evitando el riesgo de so-
brebloquear (overblocking) y afec-
tar a terceros con esta medida. La
solicitud fue acogida por la Corte
de Apelaciones de Santiago, a pe-

sar de la oposición de las empre-
sas de telecomunicaciones.

Respuesta del regulador

Subtel respondió a fines de fe-
brero el oficio. En el documento,
firmado por María Verónica Go-
rigoitia, jefa de la División Jurídi-
ca de la cartera, aseguró que en la
normativa que rige al regulador
se consagra la “neutralidad en la
red para los consumidores y

usuarios de Internet”. En este
contexto, señaló que debe velar
para que “los servicios, aplicacio-
nes y contenidos de Internet sean
ofrecidos sin discriminación, a la
vez que el acceso por parte de los
usuarios a ellos sea permitido sin
restricciones arbitrarias por parte
de los concesionarios o ISP”.

De esta manera, Subtel indicó
en el escrito que “a la fecha la nor-
mativa sectorial de telecomunica-
ciones no ha estado orientada a

regular métodos de control de
tráfico de red para bloquear el ac-
ceso a sitios web, sino que a ga-
rantizar que los usuarios accedan
efectivamente a los servicios de
telecomunicaciones”. 

Respecto a los métodos para
bloquear a los sitios web de
apuestas en línea, Subtel sostuvo
que los proveedores de internet
pueden disponer de tecnologías
para restringir el acceso a estas
páginas. Entre ellas, destaca la
“DPI” (Deep Packet Inspection)
que permite a través del análisis
del tráfico identificar firmas, pa-
trones de tráficos o certificados
que derivan del sitio original; y
“SNI” (Server Name
Indication), que ope-
ra accediendo a la di-
rección a la que in-
tenta ingresar el
usuario identifican-
do el nombre de do-
minio. 

Sin embargo, ad-
virtió que el uso de
este tipo de tecnología representa
un “riesgo” de sobrebloqueo, de-
bido a que “una eventual desen-
criptación de tráfico” de manera
general —y no caso a caso— “po-
dría afectar servicios legítimos
alojados en los mismos servido-
res o redes de distribución de
contenido (CDN), donde las posi-
bilidades ciertas de fiscalización
de tales conductas es actualmente
limitada”.

En tanto, el regulador señaló
que aplicar estos mecanismos en
sitios de apuestas en línea “es téc-
nicamente viable. Sin embargo,
se advierte que su efectividad téc-
nica es limitada por diseño técni-
co de la red de internet”. 

Cercanos a Lotería indican fue-
ra de micrófono que preparan el
ingreso de un nuevo escrito en
respuesta a lo planteado por el re-
gulador de telecomunicaciones.

Reacciones

Carlos Baeza, abogado de la
Agrupación de Plataformas de
Apuestas en Línea, aseguró que
el oficio a Subtel “no solo exce-
de con mucho la pretensión
contenida en el propio recurso
de protección, sino que excede

las responsabilida-
des y obligaciones
que la propia ley le
entrega a las empre-
sas de telecomuni-
c a c i o n e s . Q u e d a
claro además que
esta petición carece
d e t o d o s e n t i d o
práctico (...). Tal co-

mo lo señaló el voto de minoría,
esta discusión debió haberse ce-
rrado hace rato”.

Por su parte, Macarena Carva-
llo, presidenta de Polla, indicó
que “de lo informado por el regu-
lador, se desprende que, si bien
hay algunas dificultades técnicas,
es perfectamente posible proce-
der a ese bloqueo, para dar cum-
plimiento a la sentencia de la Cor-
te Suprema”.

Justicia ofició al regulador para aclarar si existían métodos para restringir acceso a páginas de juego en línea

Apuestas online: Subtel dice que normativa
sectorial no se orienta a bloquear sitios web
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Subsecretaría de Telecomunicaciones advirtió que si bien es “técnicamente viable”
aplicar tecnología de bloqueo, “su efectividad técnica es limitada”.

Agrupación de Plataformas de Apuestas en Línea asegura que la consulta “excede las responsabilidades y obligacio-
nes que la propia ley le entrega a las empresas de telecomunicaciones”.
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FALLO
Corte Suprema ordenó
en septiembre de 2025

la restricción a los
sitios web de 12 firmas

de juego en línea.
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

En medio de recuperación de precios, la Sociedad Química y Minera de
Chile (SQM) espera producir 260 mil toneladas de carbonato de litio equiva-
lente (LCE) este año, un 11% más que en 2025, con volúmenes de ventas
15% superiores a los del primer trimestre. Más del 80% de los volúmenes ya
están contratados, con margen spot para optimizar márgenes y demanda
especialmente fuerte en Asia-Pacífico y China.

Los precios, indexados en su mayoría, promediarían cerca de los niveles
actuales: el precio realizado fue de US$ 10/kg en el cuarto trimestre de
2025 y sería sustancialmente mayor en el primer trimestre de 2026, aun-
que con volatilidad esperada para el resto del año de acuerdo con JPMor-
gan. La expansión de la planta química de Antofagasta fue postergada a
2028 para optimizar el gasto de capital, sin impacto en la producción pro-
yectada. En su división internacional, SQM anticipa un crecimiento de ven-
tas de cerca de 10% en base LCE, apoyado en la concentradora australiana
de Mount Holland, que opera a plena capacidad.

260 MIL TONELADAS DE CARBONATO DE LITIO EQUIVALENTE:

SQM proyecta producir un 11%
más de litio en 2026

El Consejo Directivo del Coordinador Eléctrico Nacional
(CEN) designó a Ramón Castañeda Ponce, actual gerente
general de Puerto San Antonio, como nuevo director ejecutivo
de la institución, quien asumirá el 1 de abril de 2026, luego de
la salida de Ernesto Huber. 

Castañeda es ingeniero civil industrial, con magíster en
Ciencias de la Ingeniería de la Pontificia Universidad Católica
de Chile y magíster en Administración de Empresas (MBA)
de la Escuela de Negocios de la Universidad Adolfo Ibáñez.
Ha ocupado cargos de alta responsabilidad en el sector eléc-
trico, incluyendo posiciones de liderazgo en el Grupo Enel, en
Chile y Brasil.

RAMÓN CASTAÑEDA ASUMIRÁ EL PUESTO:

CEN nombra a gerente de
Puerto San Antonio como
nuevo director ejecutivo

Enel aprobó un plan que contempla una inversión por US$ 2
mil millones entre 2026 y 2028. Según informó la empresa
eléctrica a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), los
elementos centrales del Plan Estratégico prevén para el trienio
2026-2028 un Ebitda acumulado de entre US$ 4,5 mil millones
y US$ 4,7 mil millones y un capex acumulado de aproximada-
mente US$ 2 mil millones. 

La noticia se conoce luego que la empresa de matriz italia-
na anunciara que invertiría US$ 62 mil millones a nivel mun-
dial entre 2026 y 2028, US$ 11.800 millones más que el
monto contemplado previamente. En Latinoamérica, la priori-
dad del grupo apunta a crecer en energías renovables y en
redes eléctricas.

PRIORIDAD EN RENOVABLES: 

Enel invertiría US$ 2 mil
millones en Chile 
entre 2026 y 2028
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